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Señores 

JUEZ OCTAVO (08) CIVIL CIRCUITO DE CARTAGENA  

E.   S.   D. 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: URINSA S.A.S. 
DEMANDADOS: GMP INGENIEROS S.A.S EN REORGANIZACIÓN Y OTROS 
RADICADO: 13001310300820220003600 
 

Asunto: Reforma a la demanda integrada con nueva solicitud de medidas 

cautelares. 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 19.395.114 de Bogotá D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador 

de la Tarjeta Profesional número 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, domiciliado 

en la ciudad de Bogotá D.C., en calidad de apoderado especial de URINSA S.A.S., 

sociedad legalmente constituida, identificada con NIT 901.379.077-2, con domicilio en la 

ciudad de Cali y dirección de notificaciones judiciales urinsa@hotmail.com, en ejercicio del 

poder conferido por su representante legal Dr. ELIAS JANUARI URAN RESTREPO, 

identificado con cédula No. 16.478.380 de Buenaventura, mediante el presente escrito 

presento reforma a la demanda integrada con nueva solicitud de medidas cautelares, que 

consta de la siguiente: 

 

DESIGNACIÓN DE LAS PARTES 

 

DEMANDANTE: La sociedad URINSA S.A.S., sociedad legalmente constituida, 

identificada con NIT 901.379.077-2, con domicilio en la ciudad de Cali, ubicada en la 

Carrera 3 No. 11-32 Oficina 935 del Edificio Zacourt. Dirección de electrónica 

urinsa@hotmail.com, representada legalmente por el Dr. ELIAS JANUARI URAN 

RESTREPO, identificado con cédula No. 16.478.380 de Buenaventura.  

 

DEMANDADAS: La sociedad GMP INGENIEROS S.A.S. EN REORGANIZACIÓN, 

sociedad legalmente constituida con domicilio en Cartagena de Indias, ubicada en la 

dirección Mamonal Km 6 Tlc Of 18 y 19, identificada con NIT. 900.060.742-8, con dirección 

de notificación electrónica gmpingenieros@gmpeu.com, representada legalmente por el 

señor Gustavo Antonio Martínez, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.196.692 o, 

quien haga sus veces. 

 

La UNIÓN TEMPORAL GMP identificada con NIT. 901.352.703-8, con domicilio en la 

ciudad de Cartagena, ubicada en la BRR Mamonal Sec Bellavista Km 1 Sec Bellavista Lc 

27 P2, Cartagena, con dirección electrónica carlos.guerra@agenciayc.com.co y 

gdocumentalg3@gmpeu.com, representada legalmente por el señor GUSTAVO ANTONIO 

mailto:urinsa@hotmail.com
mailto:gmpingenieros@gmpeu.com
mailto:carlos.guerra@agenciayc.com.co
mailto:gdocumentalg3@gmpeu.com
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MARTÍNEZ PETRO identificado con cédula de ciudadanía No. 19.196.692 de Bogotá o, 

por quien haga sus veces.  

 

El señor GUSTAVO ADOLFO TORRES DUARTE, mayor de edad e identificado con 

cédula de ciudadanía No. 19.321.988 de Bogotá y NIT. 19.321.988-8, quien podrá ser 

ubicado en la Calle 87 No. 20-42 Oficina 305 de la ciudad de Bogotá, dirección de correo 

electrónico g.torres.d@hotmail.com  

 

HECHOS 

 

PRIMERO: La UNION TEMPORAL GMP se encuentra constituida, entre otros, por la 

sociedad GMP INGENIEROS S.A.S. EN REORGANIZACIÓN y el señor GUSTAVO 

ADOLFO TORRES DUARTE.  

 

SEGUNDO: Entre la sociedad URINSA S.A.S. y la UNIÓN TEMPORAL GMP se concertó 

una relación contractual en virtud de la cual mi representada expidió las facturas 

electrónicas de venta No. FE-2, FE-5, FE-7 y FE-12, por los siguientes valores, con las 

fechas de emisión y vencimiento que a continuación se identifican: 

 

 

TERCERO: Las facturas electrónicas aquí relacionadas, fueron elaboradas y entregadas 

conforme a la normativa vigente, específicamente de conformidad con lo estipulado en el 

Estatuto Tributario, el Código de Comercio y las normas especiales que reglamentaban la 

facturación electrónica para la fecha, esto es, los Decretos 2242 de 2015 y 1349 de 2016.  

 

CUARTO: La existencia misma de las facturas electrónicas, con sus respectivos Código 

Único de Factura Electrónica - CUFE1, permite garantizar el cumplimiento de los requisitos 

 
1 6. Código Único de Factura Electrónica: El código único de factura electrónica para las facturas electrónicas, 
corresponde a un valor alfanumérico obtenido a partir de la aplicación de un procedimiento que utiliza datos 
de la factura, que adicionalmente incluye la clave de contenido técnico de control generada y entregada por 

ACREEDOR DEUDOR FACTURA 
FECHA DE 

EMISIÓN 

FECHA DE 

VENCIMIENTO 

VALOR TOTAL DE LA 

OPERACIÓN 

Urinsa 

S.A.S 

Unión 

Temporal GMP  
FE-2 15/01/2021 15/01/2021 $41.473.102,81 

Urinsa 

S.A.S 

Unión 

Temporal GMP 
FE-5 28/01/2021 28/01/2021 $16.038.215,58 

Urinsa 

S.A.S 

Unión 

Temporal GMP 
FE-7 21/05/2021 21/05/2021 $23.108.664,09 

Urinsa 

S.A.S 

Unión 

Temporal GMP  
FE-12 11/10/2021 27/09/2021  $65.793.690,03 

mailto:g.torres.d@hotmail.com
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de Ley, pues la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN solo otorga tal código, 

previa validación del cumplimiento los requisitos de la factura. Ello en observancia de lo 

estipulado en el parágrafo primero del artículo 616-1 del Estatuto Tributario en los 

siguientes términos “Todas las facturas electrónicas para su reconocimiento tributario 

deberán ser validadas previo a su expedición, por la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales (DIAN) o por un proveedor autorizado por esta. […]”  y del artículo 7 del Decreto 

2242 de 2015. 

 

QUINTO: Para la remisión de las precitadas facturas, la DIAN procedió con la validación 

de las mismas, tal como se evidencia en las siguientes constancias emitidas por la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales en relación a cada una de ellas:  

• Respecto a la Factura FE-2: 

 

• Respecto a la Factura FE-5: 

• Respecto a la Factura FE-7: 

 
la DIAN. El código único de factura electrónica deberá ser incluido como un campo más dentro de la factura 
electrónica. Este código deberá visualizarse en la representación gráfica de las facturas electrónicas y en los 
códigos bidimensionales QR definidos para tal fin. 
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• Respecto a la Factura FE-12: 

 

SEXTO: Ninguna de las facturas identificadas en el hecho PRIMERO fue rechazada o 

devuelta por la UNIÓN TEMPORAL GMP, de manera que operó frente a ellas la aceptación 

tácita prevista en el inciso tercero del Código de Comercio y replicada en el artículo 

2.2.2.53.5. estipulada en el Decreto 1349 de 20162, en los siguientes términos: […] La 

factura electrónica como título valor podrá ser aceptada de manera expresa por medio 

electrónico por el adquirente/pagador del respectivo producto. Asimismo, la factura 

electrónica como título valor se entenderá tácitamente aceptada si el adquirente/pagador 

no reclamare en contra de su contenido, bien sea por devolución de la misma y de los 

documentos de despacho, según el caso, mediante reclamo dirigido al emisor, dentro de 

los tres (3) días hábiles siguientes a la recepción de la factura electrónica como título valor, 

de conformidad con lo dispuesto en la ley.[-…] 

SÉPTIMO: La UNIÓN TEMPORAL GMP a la fecha no ha cancelado a URINSA S.A.S. 

suma de dinero alguna con el propósito de saldar las obligaciones contenidas en las 

facturas electrónicas FE-2, FE-5, FE-7 y FE-12. 

OCTAVO: La UNIÓN TEMPORAL GMP se encuentra en mora en el pago las facturas 

previamente identificadas, a partir del día siguiente a la fecha del vencimiento de cada una. 

En tal sentido, la demandada por concepto de capital adeuda de la suma de CIENTO 

CUARENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS TRECE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y 

DOS PESOS CON CINCO CENTAVOS ($146.413.672,5 M/cte.) y por concepto de 

intereses la suma de VEINTITRES MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 

CIENTO SETENTA Y NUEVE PESOS ($23.985.179 M/cte.). A continuación, se relacionan 

las fechas en las que se hicieron exigibles las obligaciones contenidas en tales títulos 

valores, junto con los intereses generados a partir de su vencimiento, que se adeudan 

 
2 Decreto vigente para la fecha de la expedición de las facturas  
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actualmente y que fueron liquidados en los términos del artículo 884 del Código de 

Comercio: 

 

 

NOVENO: Los documentos que acompaño contienen una obligación clara, expresa y 

exigible a cargo de la UNIÓN TEMPORAL GMP la cual presta mérito ejecutivo en favor de 

mi representada, facultando a la misma para adelantar el presente proceso ejecutivo. 

 

PRETENSIONES 

 

Previo el estudio y comprobación de los anteriores hechos, al señor Juez le solicito se sirva 

proferir iguales o parecidas declaraciones a saber: 

 

PRIMERA: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO DE PAGO a favor de mi mandante 

URINSA S.A.S., y en contra de GMP INGENIEROS S.A.S. EN REORGANIZACIÓN, la 

UNIÓN TEMPORAL GMP y en contra del señor GUSTAVO ADOLFO TORRES DUARTE, 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.1. POR CONCEPTO DE CÁPITAL:  La suma TOTAL de CIENTO CUARENTA Y SEIS 

MIL CUATROCIENTOS TRECE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 

CON CINCO CENTAVOS ($146.413.672,5 M/cte.) representado en los siguientes 

títulos: 

 

1.1.1. Factura electrónica FE-2 por valor individual de $41.473.102,81 con 

vencimiento al 15 de enero de 2021.  

1.1.2. Factura electrónica FE-5 por valor individual de $16.038.215,58 con 

vencimiento al 28 de enero de 2021. 

1.1.3. Factura electrónica FE-7 por valor individual de $23.108.664,09 con 

vencimiento al 21 de mayo de 2021. 

1.1.4. Factura electrónica FE-12 por valor individual de $65.79.690,03 con 

vencimiento al 27 de septiembre de 2021. 

 

FACTURA FECHA DE VENCIMIENTO VALOR TOTAL DE LA OPERACIÓN INTERESES DE MORA 

FE-2 15/01/2021 $41.473.102,81 $10.390.534 

FE-5 28/01/2021 $16.038.215,58 $3.897.581 

FE-7 21/05/2021 $23.108.664,09 $3.915.597 

FE-12 27/09/2021 $65.793.690,03 $5.781.467 

Total $146.413.672,5 $ 23.985.179 
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1.2. POR CONCEPTO DE INTERESES MORATORIOS:  Por los intereses moratorios 

liquidados a la tasa máxima legal vigente, sobre el valor de cada factura, desde la 

fecha de su vencimiento y hasta la fecha en que se realice pago. A la presentación de 

la demanda este valor asciende a VEINTITRES MILLONES NOVECIENTOS 

OCHENTA Y CINCO MIL CIENTO SETENTA Y NUEVE PESOS ($23.985.179 M/cte.). 

tal y como se observa a continuación: 

 

1.2.1. Por los intereses causado por la mora en el pago de la Factura electrónica 

FE-2 por valor individual de $41.473.102,81, liquidados desde el 15 de enero de 

2021. 

1.2.2. Por los intereses causados por la mora en el pago de la Factura electrónica 

FE-5 por valor individual de $16.038.215,58, liquidados desde el 28 de enero de 

2021. 

1.2.3. Por los intereses causados por la mora en el pago de la factura electrónica 

FE-7 por valor individual de $23.108.664,09, liquidados desde el 21 de mayo de 

2021. 

1.2.4. Por los intereses causados por la mora en el pago de la factura electrónica 

FE-12 por valor individual del $65.79.690,03, liquidados desde el 27 de 

septiembre de 2021. 

 

SEGUNDA: POR LAS COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO. Se condene a la parte 

demandante al pago del valor de las costas y agencias en derecho que se causen con 

ocasión del presente trámite. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO QUE CONFIRMAN QUE LAS FACTURAS SON 

CLARAS, EXPRESAS Y EXIGIBLES 

 

➢ CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA LA EXPEDICIÓN DE 

FACTURACIÓN ELECTRÓNICA 

 

Las normas generales que regulan expedición de la factura como título valor que se hallan 

en los artículos 772, 773 y 774 del Código de Comercio y en los artículos 616-1 y 617 del 

estrato tributario. De estas disposiciones, puede extraerse lo siguiente:  

 

• Factura es un título valor que el vendedor o prestador del servicio podrá librar y 

entregar o remitir al comprador o beneficiario del servicio. No podrá librarse factura 

alguna que no corresponda a bienes entregados real y materialmente o a servicios 

efectivamente prestados en virtud de un contrato verbal o escrito. 

• El comprador o beneficiario del servicio deberá aceptar el contenido de la factura, 

de manera expresa o tácita. Será expresa cuando se imprima escrito en tal sentido 
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sobre la factura. Tácita, si pasados tres días de su radicación, el comprador no 

se opone.  

• Deberá constar el recibo de la mercancía o del servicio por parte del comprador del 

bien o beneficiario del servicio, en la factura y/o en la guía de transporte, según el 

caso, indicando el nombre, identificación o la firma de quien recibe, y la fecha de 

recibo.  

• La factura debe contener: 

 

a) Estar denominada expresamente como factura de venta. 

b) Apellidos y nombre o razón y NIT del vendedor o de quien presta el servicio. 

c) Apellidos y nombre o razón social y NIT del adquirente de los bienes o 

servicios, junto con la discriminación del IVA pagado. 

d) Llevar un número que corresponda a un sistema de numeración consecutiva 

de facturas de venta. 

e)  Fecha de su expedición. 

f) Descripción específica o genérica de los artículos vendidos o servicios 

prestados. 

g) Valor total de la operación. 

h) El nombre o razón social y el NIT del impresor de la factura. 

i) Indicar la calidad de retenedor del impuesto sobre las ventas. 

 

Se precisa que estas son normas generales que regulan la expedición de la factura de 

venta como título valor. No obstante, la factura electrónica tiene unas características 

particulares, lo que ha generado la necesidad de expedir normas especiales que regulen 

su emisión, validación y circulación. Así, con relación a la generación de las facturas 

electrónicas, debe tenerse en cuenta lo contemplado en el artículo 3 del Decreto 2242 de 

2015, en el que se dispone: 

 

1. Condiciones de generación: 

  

a) Utilizar el formato electrónico de generación XML estándar establecido por 

la DIAN. 

 

b) Llevar numeración consecutiva autorizada por la DIAN en las condiciones 

que ésta señale. 

 

c) Cumplir los requisitos señalados en el artículo 617 del Estatuto Tributario, 

salvo lo referente al nombre o razón social y NIT del impresor y la pre- 

impresión de los requisitos a que se refiere esta norma; y discriminar el 

impuesto al consumo, cuando sea del caso. 

  

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=6533#617
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Cuando el adquirente persona natural no tenga NIT deberá incluirse el tipo y 

número del documento de identificación. 

 

d) Incluir firma digital o electrónica como elemento para garantizar autenticidad 

e integridad de la factura electrónica desde su expedición hasta su 

conservación, de acuerdo con la Ley 962 de 2005 en concordancia con la 

Ley 527 de 1999, el Decreto 2364 de 2012, el Decreto 333 de 2014 y las 

normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan, y de acuerdo con la política 

de firma que establezca la DIAN. 

  

La firma digital o electrónica que se incluya en la factura electrónica como 

elemento tecnológico para el control fiscal podrá pertenecer: 

  

- Al obligado a facturar electrónicamente. 

- A los sujetos autorizados en su empresa. 

- Al proveedor tecnológico, en las condiciones que acuerden, cuando sea 

expresamente autorizado por el obligado a facturar electrónicamente, para 

este efecto. 

  

e) Incluir el Código Único de Factura Electrónica. 

 

Luego de exponer las condiciones para la adecuada generación de la facturación 

electrónica, es preciso resaltar que las facturas con base en las cuales se demanda 

ejecutivamente cumplen con cada uno de los requisitos expuestos con anterioridad, como 

se expone a continuación: 

 

✓ Frente al requisito de utilizar el formato electrónico de generación XML 

estándar establecido por la DIAN: Las facturas cuya ejecución se pretende 

están presentadas en este formado y precisamente por ello la DIAN les 

otorgó el Código Único de Facturación Electrónica -CUFE- a cada una.  

 

✓ Frente al requisito de llevar numeración consecutiva autorizada por la 

DIAN en las condiciones que ésta señale: Cada una de las facturas posee 

su respectiva identificación numérica consecutiva.   

 

✓ Frente al requisito de cumplir los requisitos señalados en el 

artículo 617 del Estatuto Tributario: (i) Cada una de las facturas se 

identifica con el nombre de factura de venta; (ii) cada una de las facturas de 

identifica la razón social y el NIT de mi representada como vendedora; (iii) 

en todas las facturas de identifica la razón social y el NIT de la UNIÓN 

TEMPORAL GMP junto con la discriminación del IVA pagado; (iv) cada 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=17004
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=4276
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=50583
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=56767
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=6533#617
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factura lleva una numeración consecutiva de facturas de venta; (v) todas las 

facturas tienen fecha de su expedición; (vi) cada factura tiene una 

descripción específica o genérica de los artículos vendidos o servicios 

prestados; (vii) en cada factura se identifica el valor total de la operación.  

 . 

✓ Frente a la obligación de incluir firma digital o electrónica como 

elemento para garantizar autenticidad e integridad de la factura 

electrónica desde su expedición hasta su conservación: Al respecto se 

resalta que en esta misma disposición se indica que la firma electrónica 

podrá pertenecer al proveedor tecnológico, en las condiciones que 

acuerden, cuando sea expresamente autorizado por el obligado a facturar 

electrónicamente, para este efecto. En este caso, mi representada tiene firma 

electrónica a través de su proveedor tecnológico Ftech Colombia S.A.S. con 

NIT.901.143.311-8, de conformidad con las certificaciones que en tal sentido 

se adjuntan a la demanda.  

 

✓ Frente al requisito de incluir el Código Único de Factura Electrónico: La 

DIAN les otorgó el Código Único de Facturación Electrónica -CUFE- a cada 

una. 

 

Es evidente entonces que las facturas que sirvieron de base para iniciar la presente 

ejecución fueron expedidas en observancia de la normatividad especial, de manera que 

constituyen títulos claros, expresos y exigibles. En tal sentido, es procedente librar 

mandamiento de pago a favor de mi representada y en contra de la UNIÓN TEMPORAL 

GMP ante su manifiesta renuencia al pago de las obligaciones derivadas de tales títulos.  

 

 

 

➢ ACEPTACIÓN DE LA FACTURA ELECTRÓNICA  

 

La aceptación de la factura de venta está regulada por el artículo 773 del Código de 

Comercio, que estipula que puede ser expresa o tácita. Preceptúa tal disposición la factura 

se considerará irrevocablemente aceptada por el comprador o beneficiario del servicio, si 

este no reclamare en contra de su contenido, bien sea mediante devolución de la misma y 

de los documentos de despacho, según el caso, o bien mediante reclamo escrito dirigido 

al emisor o tenedor del título, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a su recepción.  

 

Esta disposición fue acogida y adaptada por la norma especial para la facturación 

electrónica contenida en el Decreto 1349 de 2016: 
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ARTÍCULO 2.2.2.53.5. ENTREGA Y ACEPTACIÓN DE LA FACTURA 

ELECTRÓNICA. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1349 de 

2016. El nuevo texto es el siguiente:> El emisor entregará o pondrá a 

disposición del adquirente/pagador la factura electrónica en el formato 

electrónico de generación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3o 

del Decreto 2242 de 2015. 

 

Para efectos de la circulación, el proveedor tecnológico por medio de su 

sistema verificará la recepción efectiva de la factura electrónica por parte del 

adquirente/pagador y comunicará de este evento al emisor. 

 

La factura electrónica como título valor podrá ser aceptada de manera expresa 

por medio electrónico por el adquirente/pagador del respectivo producto. 

 

Asimismo, la factura electrónica como título valor se entenderá 

tácitamente aceptada si el adquirente/pagador no reclamare en contra de 

su contenido, bien sea por devolución de la misma y de los documentos 

de despacho, según el caso, mediante reclamo dirigido al emisor, dentro 

de los tres (3) días hábiles siguientes a la recepción de la factura 

electrónica como título valor, de conformidad con lo dispuesto en la ley. 

[…] 

 

En el caso de marras, se tiene que las facturas electrónicas fueron debidamente 

presentadas y enviadas por URINSA S.A.S. a la UNIÓN TEMPORAL GMP. 

Adicionalmente, se resalta que ninguna de estas facturas fue rechazada o devuelta por la 

referida Unión Temporal, dentro de los tres días siguientes a su presentación, de manera 

que frente a ellas operó la aceptación tácita, lo que confirma su exigibilidad. Siendo 

así, lo cierto es que cada una de las facturas previamente identificadas, ofrecen claridad 

suficiente para constituir un título valor, pues cumplen con los requisitos de Ley y fueron 

además debidamente presentadas ante el deudor y aceptadas tácitamente por aquel, lo 

que de manera manifiesta confirma su exigibilidad.  

 

Por las razones expuestas, solicito se proceda a librar mandamiento de pago.  

 

SOLICITUD DE MEDIDA CAUTELAR 

 

PRIMERA: Que se decrete el embargo y secuestro de los dineros que se encuentren 

depositados en cualquier número de cuenta corriente, de ahorros, títulos valores, bonos, 

CDT, CDAT´S, o cualquier otro producto financiero o bancario, que tenga a su nombre la 

sociedad GMP INGENIEROS S.A.S. EN REORGANIZACIÓN con NIT 900.060.742-8; la 

UNIÓN TEMPORAL GMP con NIT 901.352.703-8, representada legalmente por el señor 
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GUSTAVO ANTONIO MARTÍNEZ PETRO identificado con cédula de ciudadanía No. 

19.196.692 de Bogotá o, quien haga sus veces, así como aquellos dineros que  en los 

bancos y corporaciones, que a continuación relaciono de conformidad, así: Bancolombia, 

Banco de Occidente, Banco AVVILLAS, Banco Popular, Banco de Bogotá, Banco 

Falabella, Banco BBVA, Banco ITAÚ, CorpBanca, Banco WWB, SCOTIABANK 

COLPATRIA, Banco Davivienda, Banco Caja Social, Banco GNB Sudameris, 

Bancoomeva, Banco Pichincha, Banco ProCredit, Porvenir, Bancamía, y Banco Agrario, 

hasta por la suma de CIENTO OCHENTA MILLONES DE PESOS ($180.000.000 M/CTE.)  

 

Solicito respetuosamente se sirva librar los correspondientes oficios a los citados 

establecimientos crediticios y financieros, ordenando a sus gerentes o a quienes hagan 

sus veces, consignar a órdenes de su Despacho en la cuenta de Depósitos Judiciales, las 

sumas retenidas o las que con posterioridad llegaren a existir o llegaren recibir en las 

cuentas, productos o títulos, a favor de URINSA S.A.S., de conformidad con el artículo 

1387 del Código de Comercio.  

 

SEGUNDA: Que se decrete el embargo y secuestro de los dineros que se encuentren 

depositados en cualquier número de cuenta corriente, de ahorros, títulos valores, bonos, 

CDT, CDAT´S, o cualquier otro producto financiero o bancario, que tenga a su nombre el 

señor GUSTAVO ADOLFO TORRES DUARTE, mayor de edad e identificado con cédula 

de ciudadanía No. 19.321.988 de Bogotá y NIT 19.321.988-8; así como aquellos dineros 

que  en los bancos y corporaciones, que a continuación relaciono de conformidad, así: 

Bancolombia, Banco de Occidente, Banco AVVILLAS, Banco Popular, Banco de Bogotá, 

Banco Falabella, Banco BBVA, Banco ITAÚ, CorpBanca, Banco WWB, SCOTIABANK 

COLPATRIA, Banco Davivienda, Banco Caja Social, Banco GNB Sudameris, 

Bancoomeva, Banco Pichincha, Banco ProCredit, Porvenir, Bancamía, y Banco Agrario, 

hasta por la suma de CIENTO OCHENTA MILLONES DE PESOS ($180.000.000 M/CTE.)  

 

Solicito respetuosamente se sirva librar los correspondientes oficios a los citados 

establecimientos crediticios y financieros, ordenando a sus gerentes o a quienes hagan 

sus veces, consignar a órdenes de su Despacho en la cuenta de Depósitos Judiciales, las 

sumas retenidas o las que con posterioridad llegaren a existir o llegaren recibir en las 

cuentas, productos o títulos, a favor de URINSA S.A.S., de conformidad con el artículo 

1387 del Código de Comercio.  

 

TERCERA: Que se decrete el embargo y secuestro del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria 50C-1636466 ubicado en Bogotá D.C. en la dirección Calle 87 # 10 – 27 

Edificio “Parque del sol” de propiedad del señor GUSTAVO ADOLFO TORRES DUARTE 

identificado con cédula de ciudadanía No. 19.321.988 de Bogotá. 
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Solicito respetuosamente se sirva librar los correspondientes oficios a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Centro para lo pertinente.  

 

CUARTA: Que se decrete el embargo y secuestro del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria 50N-20678012 denominado “BODEGA E-85 ETAPA 3” ubicado en Bogotá 

D.C. de propiedad del señor GUSTAVO ADOLFO TORRES DUARTE identificado con 

cédula de ciudadanía No. 19.321.988 de Bogotá. 

 

Solicito respetuosamente se sirva librar los correspondientes oficios a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Norte para lo pertinente.  

 

QUINTA: Que se decrete el embargo y secuestro del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria 50C-1636465 ubicado en Bogotá D.C. en la dirección Calle 87 # 10 – 27 

Edificio “Parque del sol” de propiedad del señor GUSTAVO ADOLFO TORRES DUARTE 

identificado con cédula de ciudadanía No. 19.321.988 de Bogotá. 

 

Solicito respetuosamente se sirva librar los correspondientes oficios a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Centro para lo pertinente.  

 

SEXTA: Que se decrete el embargo y secuestro del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria 143-46381 ubicado en la vereda Cañito del Municipio de San Carlos en el 

Departamento de Córdoba de propiedad de la sociedad GMP INGENIEROS S.A.S. 

identificada con NIT. 900.060.742-8. 

 

Solicito respetuosamente se sirva librar los correspondientes oficios a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Cerete para lo pertinente.  

 

SÉPTIMA: Que se decrete el embargo y secuestro del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria 143-7208 ubicado en el Departamento de Córdoba de propiedad de la 

sociedad GMP INGENIEROS S.A.S. identificada con NIT. 900.060.742-8. 

 

Solicito respetuosamente se sirva librar los correspondientes oficios a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Cerete para lo pertinente. 

 

OCTAVA: Que se decrete el embargo y secuestro del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria 143-54756 ubicado en el Municipio de San Carlos en el Departamento de 

Córdoba de propiedad de la sociedad GMP INGENIEROS S.A.S. identificada con NIT. 

900.060.742-8. 

 

Solicito respetuosamente se sirva librar los correspondientes oficios a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Cerete para lo pertinente. 



 
  

 
AV 6ª A # 35N100 of. 212 (Cali) – (+57)(2) 659 40 75 
Carrera 11a No 94a - 56 of. 402 (Bogotá) - (+57)(1) 743 65 92 

www.gha.com.co 

 

 

NOVENA: Que se decrete el embargo y secuestro del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria 143-52049 ubicado en el Departamento de Córdoba de propiedad de la 

sociedad GMP INGENIEROS S.A.S. identificada con NIT. 900.060.742-8. 

 

Solicito respetuosamente se sirva librar los correspondientes oficios a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Cerete para lo pertinente. 

 

DÉCIMA: Que se decrete el embargo y secuestro de los derechos fiduciarios o cualquier 

otro producto que se encuentren a nombre del señor GUSTAVO ADOLFO TORRES 

DUARTE identificado con cédula de ciudadanía No. 19.321.988 de Bogotá en la fiduciaria 

ALIANZA FINDUCIARIA S.A. 

 

Solicito respetuosamente se sirva librar los correspondientes oficios a lo citada fiduciaria 

para lo pertinente.  

 

PROCEDIMIENTO 

 

El procedimiento que se debe seguir es el del proceso verbal de mayor cuantía, de 

conformidad con los artículos 368 y siguientes del Código General del Proceso. 

 

COMPETENCIA Y CUANTÍA 

 

Es usted competente para conocer del presente Proceso por la cuantía citada, la naturaleza 

del asunto, el domicilio del demandado y el lugar de cumplimiento de la obligación, pues 

corresponde a un Proceso Ejecutivo Singular de mayor cuantía, en cuanto a que las 

pretensiones patrimoniales versan sobre una cifra superior a los CIENTO CINCUENTA 

SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTE (150 SMLMV), de conformidad 

con lo dispuesto por el artículo 25 del Código General del Proceso.  

 

MEDIOS DE PRUEBA 

 

Respetuosamente solicito al H. Despacho se sirva decretar y tener como pruebas las 

siguientes:  

 

• DOCUMENTALES 

 

1. Factura electrónica FE-2 por valor individual de $16.038.215,58 con vencimiento al 

28 de enero de 2021. 

2. Factura electrónica FE-5 por valor individual de $16.038.215,58 con vencimiento al 

28 de enero de 2021. 
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3. Factura electrónica FE-7 por valor individual de $23.108.664,09 con vencimiento al 

21 de mayo de 2021. 

4. Factura electrónica FE-12 por valor individual de $65.79.690,03 con vencimiento al 

27 de septiembre de 2021. 

5. Copia del poder a mi conferido por el señor Elías Januari Uran Restrepo en calidad 

de representante legal de la sociedad URINSA S.A.S. 

6. Copia del formato electrónico de generación XML de la Factura electrónica FE-2 

emitido por la DIAN.   

7. Copia del formato electrónico de generación XML de la Factura electrónica FE-5 

emitido por la DIAN. 

8. Copia del formato electrónico de generación XML de la Factura electrónica FE-7 

emitido por la DIAN. 

9. Copia del formato electrónico de generación XML de la Factura electrónica FE-12 

emitido por la DIAN. 

10. Certificado de tradición del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 50C-

1636466. 

11. Certificado de tradición del inmueble identificado inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria 50C-1636465. 

12. Certificado de tradición del inmueble identificado inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria 50N-20678012. 

13. Certificado de tradición del inmueble identificado inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria 143-46381. 

14. Certificado de existencia y representación legal de la sociedad GMP INGENIEROS 

S.A.S. EN REORGANIZACIÓN. 

 

• INTERROGATORIO DE PARTE  

 

Comedidamente solicito se cite al representante legal de la UNIÓN TEMPORAL GMP, al 

representante legal de la sociedad GMP INGENIEROS S.A.S. EN REORGANIZACIÓN y 

al señor GUSTAVO ADOLFO TORRES DUARTE a fin de que absuelvan el interrogatorio 

que se les formulará frente a los hechos de la demanda relacionados con las facturas de 

venta FE-2, FE-5, FE7 y FE-12, su recepción y aceptación, la relación y/o vinculo 

convencional o legal entre la sociedad GMP INGENIEROS S.A.S. EN REORGANIZACIÓN 

el señor GUSTAVO ADOLFO TORRES DUARTE y la UNIÓN TEMPORAL GMP, respecto 

a los porcentajes de participación de cada uno en las operaciones contratadas por mi 

representada, y en general, de todos los argumentos de hecho y de derecho expuestos en 

este litigio.  

 

• DECLARACIÓN DE PARTE  
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En virtud de lo establecido en el artículo 198 del Código General del Proceso, solicito se 

decrete la declaración de parte del Representante Legal de URINSA S.A.S. a fin de que 

sea interrogado sobre los hechos relacionados con el proceso.  

 

ANEXOS 

 

1. Certificado de Existencia y representación legal de URINSA S.A.S.  

2. Poder especial otorgado por la representante legal de URINSA S.A.S. en los 

términos del Decreto 806 de 2020 

3. Los documentos relacionados como pruebas. 

 

NOTIFICACIONES 

 

La demandada UNIÓN TEMPORAL GMP en la en la BRR Mamonal Sec Bellavista Km 1 

Sec Bellavista Lc 27 P2 y/o en la Carrera 56 No. -7C-39, Mamonal Km1, en el sector de 

Bellavista Bloc. Port Local 27 Piso 2 Barrio Bellavista en la ciudad de Cartagena. Dirección 

electrónica carlos.guerra@agenciayc.com.co y gdocumentalg3@gmpeu.com 

 

La demandada GMP INGENIEROS S.A.S. EN REORGANIZACIÓN, en la en la dirección 

Mamonal Km 6 Tlc Of 18 y 19. Correo electrónico gmpingenieros@gmpeu.com 

 

El demandado GUSTAVO ADOLFO TORRES DUARTE, en la Calle 87 No. 20-42 Oficina 

305 de la ciudad de Bogotá, dirección de correo electrónico g.torres.d@hotmail.com  

 

Mi procurada URINSA S.A.S. en la Carrera 13 No. 11-32 Oficina 926 del Edificio Zacourt 

en la ciudad de Cali. Correo electrónico urinsa@hotmail.com  

 

El suscrito recibirá notificaciones en la Avenida 6A Bis No. 37-111 de la ciudad de Cali. 

Correo electrónico de notificación: notificaciones@gha.com.co. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 

C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C 

T.P. No. 39.116 del C S de la Jra.  
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